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•tuegv qm los Sres. Álcrildcs y Secretarios reciban los números del Bole-
I Í H i/ue liones/mmliii' ul dislrilo,• ilispimitrán que se./ijc un ejenplttr'mi el sido 
de cosluiiibrc. donde perintmecerá hasta el recibo del- número sitjuiente:' 

r» Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
damente para su encuadeniacion que deberá oerijícarse cada afio.—El Go
bernador; SUTADOK MURO.» • 

P - A . I ? , T B . O F X Q X A . 1 Í . . : 

n m m DEL'COJÍSEJO DMIMISTIIOS.1 

S. M. la Heina nuesLrñ Señora, 
[Q. 1). G.j y su'iiugusla Real ra
milla conlinúijn en osla córto sin 
noveilaii en su imporlaule saliid¿ " 

DliL ÜOBlElViNO ÜE PUOVliNCIA. 

Núm. 156; 

Admimstracion /oca/.-PRESOUJESTOS.'; 

En el número 17 del Bo
letín oficial, correspomlieiile al 
8 de Febrero último, se publi
có una circular recordando á 
los Alcaldes la reriiision á este 
Gobierno de los presupuestos 
iminicipales ordinarios corres
pondientes al año económico 
iiiiuedialo de 1864 en 1865, 
repitiéndoles á la vez algunas 
observaciones relativas á la 

ALCALDIA DE 

forma en que debieran .redac
tarse estos; y como se prefijara 
al efecto'todo el referido mes, 
dentro de cuyo,plazo la mayor 
parte- de, dichos funcionarios no 
han,cumplido servicio tan i n v 
portante, Ies prevengo por úl
tima vez que, si no lo verifican 
durante los 15 primeros dias 
del mes corriente, me veré en 
la sensible necesidad de expe
dir, sin mas aviso, comisiona
dos de apremio contra los A l 
caldes y Secretarios morosos 
hasta que sean presentados los 
mencionados documentos con 
las formalidades debidas. León 
1.» de Abr i l de 1 8 6 4 . — S A I -

VADOR Ml'ltO. 

Miro. 137. 
En la noche del 29 de Marzo 

fueron i'olindas en ia jurisdicción 
de Avila cinco caballerias mayo
res (lor cinco liombrcs, lodos ellos 

llbvnbon panlálones; dos con man
ías blancas y Iros con encarnadas; 
uno con gona y los cuatro ruslan-
U's con sómbrelos culañcses. Las 
serias de las caballerías robadas 
son: • . 

Una yogtia negra do 0 y me
dia oiwi'Ias, estrelluna, calzada de 
uu pie, hierro U nalga derecha. 

Un polio [i.iiu 2 años, castaño 
claro, poca alzada. 

Una polru negra, 7 diarias, 5 
años, estrella pequeña en la fren-
le, bulto enlre la oreja y ojo iz-
<|uierdo. labio inferior caído, Incr-
lo R nalga derecha, preñada. 

O Ira potra pelicana, 2 años, 
corlada la crin rccienle, hierro H 
en el misino sitio. 

Olra polra do 2 años, O cuar
tas, castaña, marco 11 en el mis
mo pumo. 

Encargo á lodos los Alcaldes 
de la provincia, Guardia civil y 
demás de|ieiid¡eiiles do mi anlori-
dad, adopten las medidas conve-
nieules para la captura de dichos 
criminales, y caso do conseguirlo 
y habidos que sean con los objetos 

robados, los remilirán a mi dispo
sición. Leou 3 de Abril de I S M . 
— El Gubermulor accklenlnl, Lcó* 
poldo Barllie. 

ESTADISTICA CRIMINAL GUBERNATIVA. 

Núm. 138. 
Los Alcaldes conslilucionalcs 

de lodos los Aninlnnm'jilos de us
ía provincia, remitirán úcstc.Gn-
bienio para aillos del dia 10 det 
présenle mes, sin falla, un resimieii 
de las providencias giibcriialivus 
(|ue hayan dictado para el castigo 
(le faltas en el primer trimoslre ibs 
este año; que comprende los meses 
de Enero, Febrero y ¡Marzo, su-
jelándose est¡ iclamenle en su re
dacción al nioilelo que á conlimia-
clon sóinsería. 

Aquellos Alcaldes que no ha
yan diclado providencia alguna 
guberualivaiueiile duro ule dicho 
trimeslre, lo rnanifeslarán asi puf 
medio de cilicio, debiendo cuiihir 
de hacer este servicio triim'.sli.il 
en lo sucesivo con la mayor exac-
litud y piiulualidad. León 2 du 
Abril de USi)4.—El G. A, Leo
poldo lim tlw y Muza. 

TMMESTIIE DE 18G 

i ! | . 
t ' t ' 

llesimen de las correcciones im/mes/as gubernativamente por esta Alcaldía en dicho trimeslre. 

Nombres y apellidos 
(le los 

corregidos. 

Cargo do los cor
regidos y punto de 

su residencia. 

Mes en que luvo 
lugar la 

corrección. 
Fallo que ocasionó la corrección. Pena ejecutada. 

Pona condonada 
ó 

perdonada. 

Pena pemlienlo 
de 

ejecución. 



Núm. 159. 

-El Escomo. Sr. D. Francisco de 
MatayAIós , Teniente general y 
vocal gerente, del cuerpo de gobier
no y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio 
militar, me comunica con fecha 24 
del actual la Real órden siguiente 
quelé fué dirigida por el Ministe
rio de la Guerra. 

E l Excrao. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 10 del 
actual, dice al Sr. Presidente de 
este Consejo lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Con objeto de lle
var á cabo lo dispuesto en el artí
culo 4.° de la Ley de 29 de No
viembre de 1859, modificada por 
Ja de 26 de Enero último en la par
te relativa á las redenciones á me
tálico fuera del plazo determinado 
en el art. 152 de la Ley vigente de 
reemplazos, y para que, unifor
mando su practica, se eviten las 
dudas que pudieran ocurrirse, y 
sepan á qué atenerse, tanto los 
cuerpos como los individuos á quie
nes alcance la aplicación de los be-
jieficios del expresado art. 4.'; la 
Reina (Q. D. G.Jáesle fin, y con
forme con lo propuesto por el Con
sejo que V . E , preside, en su acuer
do de 26 de Febrero próximo pasa
do, se ha servido dictar las reglas 
siguientes: 

1 .*. La redención del servicio 
por los años de compromiso 6 em-

Íieño que faltare á los que se ha
lan sirviendo en las filas, es la es-

cepcion de la regla general esta
blecida por el articulo 152 de la 
Ley de reemplazos, cuya diferen
cia es importante se haga compren
der por los qué los que usen de la 
facultad en el periodo que este arti
culo prefija, ejercen el derecho que 
la ley les confiere, así como fuera 
de él es potestativo del Gobierno la 
concesión ó la negativa, reserván
dose una ú otra, según la conve
niencia del servicio ó las circuns
tancias especiales que concurran 
on el que lo solicite; y para que es 
tas puedan ser apreciadas con jus
ticia, los que pretendan ésta gracia 
justificarán debidamente los rnoii-
vos personales ó de familia que, 
cambiando ó modificando su ante
rior situación, los impulsen con 
fundadas razones á impetrar la gra
cia especial de S. M. en instancia 
cursada por los trámites marcados 
por las ordenanzas del ejército. 

2." Otorgado él cdiiséúlimién-
de S. M. para la redención, el in
teresado obtendrá un traslado da 
la Real órden que lo determine, 
en el que, por el Jefe del cuerpo, 
se le dirá al pie de dicho traslado 
los años y cantidad por que ha 
de redimirse, que deberán ser, to
mando la fecha del diá en que se 
comunique al interesado por el 
cuerpo, de tantos años como años 

Í- la fracción de año que en tal día 
e falten para cümplir su empeño. 

Si el interesado qué consiga la 
gracia de redimirse fuese engan-
chadoó reenganchado en posesión 
de las ventajas olurgadas por la 
Ley de 29 de' Noviembredel859, 
se redimirá en la misma forma .y 
por los mismos medios que los de' 
más individuos del ejército, te
niendo derecho á percibir de los 
fondos de redención; y por medio 
de ajuste que le formará el Con
sejo conocido su licénciamiento, 
la parte alícuota del premio que 
le corresponda al tiempo que hu
biera permanecido como tal en las 
filas; el cuerpo en este dia dirá al 
Consejo el punto donde el interesa
do quiere recibir el importe de su 
liquidación. 

5 / Provisto el interesado del 
permiso para redimirse, se pre
sentará él mismo ó por medio de 
tercera persona en la Caja general 
de Depósitos si ha de hacer en la 
Córte la entrega del importe de la 
redención, y si. en provincia, en 
las sucursales de la misma Caja de 
depósitos,- donde al hacerse cargo 
de la cantidad correspondiente á los 
años por que ha de redimirse, se le 
espedirá carta de pago á favor del 
Consejo de redenciones, en la que 
se consignará, además de la can
tidad por que se libra, el nombre 
del interesado; años por que se re
dime y disposición' que lo au
toriza. 

i . * El interesado entonces en
tregará la carta de pago de que se 
habla en la base anterior al Jefe 
del cuerpo en que sirva el cual en 
su'virtud, y hallándola conforme, 
facilitará al redimido el correspon
diente certificado de libertad ó li
cencia absoluta, expresando en él 
ó ella el motivo ú origen de su 
espedicion. 

- 5.* Los Jefes de cuerpo remi
tirán á la Gerencia del Consejo de 
redención y enganches militares, 
y en los diasl .0yl5 de cada mes. 
la carta ó cartas de pago de que sé 
trata en las bases anteriores, for
malizándose en la oficina de man
do del cuerpo un registro en que se 
especifique como garantía de cual
quier estravio que pueda sufrir el 
documento, el nombre del redimi
do, fecha de la Real órden que au
toriza la redención, años por que 
se verifica, cantidad por que se ha 
redimido. Tesorería en que se ha 
entregado, fecha de la carta de pa
go, y número del diario y registro 
cón 'que ha sido espedida. El Con
sejo de redenciones acusará la re
cepción al cuerpo por medio de un 
recibo resguardo de la carta ó car
tas de pago que se remitan en igual 
forma que lo hace á los Gobernado
res civiles por las redenciones ordi
narias do una quinta. 

6.* Las redenciones de que 
so trata tendrán lugar en los ejér
citos de Ultramar, en los mismos 
términos que se establece para el 
de la Península en las bases pri-
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mera ysegunda; oon la diferencia de 
que asi el tipo actual como cual
quier otro que en lo sucesivo se 
establezca, será siempre recarga
do en un sen; por ciento por que
branto de giro. 

7. * Llenados los requisitos es-
tablecidos en la base anterior, se 
entregará por el interesado en la 
Caja'del cuerpo en que sirva, la 
cantidad que corresponda á su re
dención, facilitándosele por el 
cuerpo un resguardo ó testimonio 
de haberlo asi verificado, y dado 
cuenta de esta operación por el Je
fe del cuerpo á la Subinspeccion del 
arma respectiva el interesado ob
tendrá cangeada por el testimonio' 
ó resguardo referido, de esta de
pendencia superior del arma la 
licencia absoluta, que le será es
pedida con los mismos requisitos 
espresados en la base cuarta para 
los individuos del ejército de la Pe
nínsula. 

8. " El dia último de cada mes, 
los Subinspectores de las armas de 
los ejércitos de Ultramarque tengan 
en las suyas redimidos de la condi
ción de que se trata, formarán du
plicada relación de ellos en que se 
espreso el cuerpo, clase y nombre 
del redimido, fecha de la Real dis
posición que lo autorizó, años por 
que se redime, y cantidad entre
gada para efectuar la redención; 
deduciendo de esta el seis por 
ciento de recargo por giro, que ha 
de quedar en el cuerpo á beneficio 
del fondode entretenimiento gene' 
ral, según so establece para casos 
análogos en la regla déciiriacuartj 
de la R'eal órden de 4 de Mayo de 
1865; y disponiéndose al mismo 
tiempo que el resto, ó sea el importe 
líquido de la redención, quede de
positado en el cuerpo á responder 
á los cargos que se remitan por la 
Caja general de Ultramar. 

9. * La duplicada relación á 
que se refiere la base anterior, la' 
remitirá el Subinspector, inmedia
tamente de formada, ai Capitán 
general de l» respectiva provincia 
ultramarina, y osla superior auto
ridad dirigirá una de ellas al Con • 
sejo de redenciones por conducto 
del Vocal Gerente del mismo, re
mitiendo la otra al Cajero general 
de Ultramar con órden de abonar 
su importe total al Consejo y car
gará á cada cuerpo lo que le cor
responda. 

10. ' Tan luego como el Con
sejo reciba de la Caja de Ultramar 
el importe de las redenciones de 
que se viene haciei'do mérito, dis
pondrá sea depositado á su orden 
en la Caja central de Depósitos, 
acompañando las correspondientes 
facturas en que se esprese el obje
to . de estas imposiciones.—De 
Real órden lo digo á Y . E . para 
conocimiento de ese Consejo y 
efceloj correspondientes. 

Se inserta en el Boletín oficial 

para conocimiento del público. León 
31 de Marzo de 1864.— Salvador 
Muro.' 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

D I R E C G I O N ^ E ^ A L . 
ds los Cuerpos d« E&<iÍó¡Ma\jor 

'ML. ' '$ , )£ / 
EJÉRCITO Y^PJtpks. 

El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra on 5 del ac
tual me dice lo siguiente: 

Excelentísimo Sr.: La Reina 
fq. D. «.) en vista de la comuni
cación de V, E . fecha 2 del actual, 
se ha servido concederle su Real 
autorización para que pueda pro- < 
ceder en la misma forma, que en 
los años anteriores á la convocatoria 
correspondiente á los exámenes de 
ingreso en la escuela especial del 
Cuerpo, que deben tener lugar en 
los primeros días del mes de Julio 
próximo venidero. 

De Real órden 'comunicada por 
el Sr. Ministro do la Guerra lo di
go á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Y para que la anterior Real ór
den tenga la debida y conveniente 
publicidad se inserta júntamele 
con el prngama do las materias de 
que han do. examinarse los que as
piren á ingresar en la expresada 
escuela en el próximo concurso 
que tendrá lugar desdeel dia 1 d o 
Julio, asi como los artículos del 
Reglamento vigente do ia mencio
nada dependencia que expresan las 
condiciones con que-serán admiti
dos los aspirantes, y copia de la 
Real órden de 15 de Setiembre de . 
1863, que modifica el art. 21; en 
el concepto de que tendrían ingre
so como Alumnos todos los que, 
de resultas de los exámenes, reú
nan las circunstancias y conoci-
mienlos que previene el regla
mente, según lo dispuesto por la 
soberana disposición de 24 de Ene-
ro del año último. 

COPIA QUE SE CITA. 

Ministerio de la Guerra.—Nú
mero 10.—Excmo Sr.: S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido au
torizar á los Directores de las ar
mas é instituios del ejército para 
que concedan con eslricta sujeción 
á los reglamentos, las plazas dé 
Cadeles y licencias para presen
tarse a exámenes de ingreso en los 
establecimientos do instrucción 
militar que dependan de su auto
ridad, quedando facultados para 
resolver sobre el resultado de exa
menes de entrada de fin de curso 
y'la repetición de los mismos, ó ex
pulsión de los cadetes ó alumnos 
por desaplicación ó mala conducta 
ó imponer los castigos que crean 
convenientes para corregir las fal-



tas do los misinos. Los Directores 
cmiíullaián á S. M. en toilos los 
clisos que no estén eomprendiilos 
csplícitumenle en los reglamentos 
v órdenes vigentes «i los que se 
¡ilt'mlrán en loilus sus resoluciones 
snlicilaniln la Real aprobación para 
las propuestasllealumnosá Sublo-
nientes que deben empezar íi dis
frutar sueMos y (le los que deben 
ingi esar deflnitivnnienle en el arma 
de su cargo por haber concluino 
sus estudios con oprovochamienlo. 

DoUealórdcn lo digo á V. E . 
para su conociinicnto. 

Dios «uaido li V. E . muchos 
años. Madrid lo de Setiembre 
do 1865.—Concha.— Sr. Di
rector «eneral de los Cuerpos de 
Estado Mavor del ejército J [liazas, 
Juan de Vi'lalonga. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR. 

ESCUELA ESPECIAL. 

Artículosrlfil reglnmonio expedirlo por S. M 
en 19 ile Agosto de 1857. y disposiciones 
pósterioriis qno in'efesa conocer a los que 
deáeeti ingresar en esta Escuela en clase 

de alumnos. 

De los alumnos. 

Art . 18. Tienen opción á ingresar 
en clase de alumnos de la Escuela los 
Oficiales del ejército. Milicias y Arma
da; los Cadetes y lodos los jóvenes de 
diez y seis años cumplidos á veinti
cinco "no cumplidos, no pertenecientes 
á dichas ciasesniiüíares, que retinan las 
condiciones señaladas en esto reglamen
to. El dia á que se rfcfiéreti las edades 
marcadas antes, es el 1." de Setiembre, 
cu que deben ser filiados los aspirantes 
declarados alumnos. 

Art. 17. Las circunstancias que lian 
de reunir los aspirantes para su. admi
sión en clase de alumnos, son: tener la 
vista en la integridad mas perfecta de 
las funciones del órgano visual; gozar 
de la salud y robustez necesarias para 
soportar las fatigas inherentes ni servi-
ciodel Cuerpo, asi en paz como en guer
ra; no tener defecto nocable cu su per
sona ni vicio alguno en su constitución 
orgánica; alcanzar el desarrollo en la es
tatura correspondiente á sus edades, pe
ro sin bajar en ningún caso de la (alia 
que se exige al soldado de infantería. 

Art . 18. En los últimos días de Mar
zo de cada año se publicará en la Uace-
1a de Madrid y en los Boletines oficia
les de las provincias el llamamiento á 
concurso para los exámenes de ingreso, 
que deberán dar principio en los prime
ros días del mes de Julio siguiente. 

Art 10. Publicado que sea el lla
mamiento, los paisanos ipie deseen con
currir á los exámenes lo sulicilarán del 
Director general del Cuerpo acompañan
do á sus inslaucias los documentos si-
guicnies, legalizados en forma: 

1. " Las fes de bautismo del preten
diente, sus padres y abuelos, con la de 
casamiento de los padres. 

2. ' lina información judicial iieclia 
en el pueblo de la naturaleza .leí pre
tendiente, ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador sindico, en la cual se ha
gan constar los estremos siguientes: 
Primero: Estar el pretendiente y sus 
padres en posesión de los derechos de 
ciudadano español. Segundo: Cuál es la 
profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre, ó la que hubiere tenido 

el padre ó íenga el hijo si aquel hn • 
hiere muerto. Tercero: Estar conside
rada toda la familia del 'pretendiente 
por ambas tincas como honrada, sin que 
haya recaído sobre ella nota alguna 
que infame ó envilezca á sus indiví 
dúos, según las leyes del Reino. 

3." Una obligación del padre ó tu
tor del pretendiente de asistir á este 
con 12 rs. diarios para su decorosa ma
nutención, hipotecando cu debida for
ma al cumplimiento lincas, sueldos ó 
rentas por valor que no baje do 6,01)0 
rs., ó depositando en la-Caja del Go
bierno un año de dichas asistencias. 

i . * Corlilicacion que .acredile su 
buena conducta. A los prelendienlus 
(pie hayan sido admitidos en los Co
legios militares, y á los que tengan-ó 
havan tenido hermanos de padre y 
madreen osla Escuela, les bastará pre
sentar los documontaf personales; es
to es, la fe de Bautismo, la ccrlilica-
cion de buena cumlucta, y la obliga
ción de asistencias. 

Los hijos de Oficiales del Ejército, 
Milicias ó Armada presentarán la parti
da de batitism» y la de casamiento de 
sus padres, una copia legalizada del des
pachó del padre, que suplirá la informa
ción judicial exigida á los hijos de pai
sano, la escritura de asistencias que pa
ra los hijos de subalternos, sera indo-
pemlienle del sueldo de sus padres, y 
la certificación qne acredite su bue
na conducta. 

Art . 20. las instancias así docu
mentadas las pasará el Director gene
ral del Cuerpo con su decreto al de 
Estudios de la Escuela, a aquion se pre
sentarán los pretendientes para ser re
conocidos por el facultativo de la mis
ma , tallados en presencia del Jefe del 
detall, y examinados por este y dos 

• Profesores nombrados al efecto, de gra
mática castellana, lectura y escritura; 
estos mismo examinarán también lus 
documentos que acompañen á las ins
tancias, y harán constar las faltas que 
notaren en los expediooles, que asi ins
truidos serán devueltos al Jefe superior 
del Cuerpo para la resolución á que 
haya lugar: en el concepto de que no 
se admitirá excusa ni pretexto para 
salvar los defectos que se hubieren ob
servado. 

Ar t . 21 Los Oficiales y Cadetes 
dirigirán las instancias por conducto 
de sus Jefes respectivos, y cuando la 
gracia de acudir á los exámenes les 
sea por Mi concedida, sé presentarán 
al Director general del Cuerpo y al 
de Estudiosde la Escuela, en la que se
rán reconocidos y tallados como los 
paisanos, para asegurarse de que reú
nen las circunstancias prevenidas en el 
art. 17. sin las cuales no serán exa
minados. Los Oficiales sin sueldo y 
los Cadetes no lo serán tampoco sin 
haber asegurado además el pago de sus 
asistencias con las hipotecas ó el de
pósito do que trata el art. 18. Se ex
ceptúan de esta regla los Cadetes que. 
al ser admitidos en clase de alumnos 
ó aprobados en los exámenes de i n 
gresos deban- ser promovidos á Sub-
leniente, según la Ueal orden de 7 do 
Abril de 1853; el Director general de 
Estado Mavor pondrá á disposición dé 
sus Jefes á ios Oficiales y Cadetes que 
no llenen las condiciones exigidas, ó 
que llenándolas no puedan ser admiti
dos, y dará cuenta de haberlo hecho á 
nd (iobiernó. 

Art . •ii. Los Oficiales y Cadetes 
promoverán sus instancias antes del 
15 de Mayo, no debiendo, sor cursa
das por sus Jefes las que presentaren 
con posterioridad á.cste dia, ni tam
poco admitidas por el Director gene
ral del Cuerpo las de los paisanos des
pués del 10 de Junio; pero este supe

rior Jefe podrá conceder hasta el 25 de 
dicho mes. Como plazo para subsanar 
las faltas en los expedientes. 

Art. 23. E l dia 30 de Junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
examen, se verificará el sorteo que de
ba determinar el orden, según el cual 
han de ser examinados, sin que des
pués deba admitirse ninguno que lio 
haya entrado en dicho sorteo. 

Art. 24 El exámeii de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra, inclusa la teoría general 

de las ecuaciones y ' las séries. 
(Jeomelrín elemental. 
Trigonometría reclilinea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía. 
Historia do España por compendio 

y nociones de la universal. 
Dibujo nalara) basta cabezas in

clusive 
Idioma francés. 
Los Programas qne han de servir 

para estos esxámenes los consultará el 
Director de Estudios con la Junta fa
cultativa, y los propondrá al Jefe del 
Cuerpo, quien oyendo á la superior fa
cultativa los'aprobará ó modificará, pu
blicándose con un año al menos de an
ticipación. 

Art 25. El examen de ingreso se 
verificará por el Director de Estudios 
con cuatro Profesores, y aunque, para' 
uo fatigar á los examinandos, se repar- • 
ta en diferentes ejercicios, la censura ha 
de recaer sobre el total de conocimien
tos que so exige. Las notas para esta 
censura serán las de Sobresaliente, Muy 
bueno, Bueno, é Insuliciente. requirién-
dose al menos la do Bueno, por plurali
dad para la admisión en la líscucla. 

Art. 2G. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir a los ejercicios, 
ó se hubiesen retirado sin concluirlos, 
pierden lodo derecho á ser examinados 
en aquel afn), debiendo empero ser cali
ficados con las ñolas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados. 

Art. 27. Terminados los exámenes 
do ingreso de lodos los pretendientes 
admitidos al concurso, el Director ge
neral propondrá para alumnos de la Es
cuela á los que hubiesen sido aprobados, 
ó á los primeros do estos, con arreglo á 
sus censuras, y sin distinción de clases, 
si su número excediese al de las vacan-
tos A los que no tuvieron cabida des
pués de ser aprobados se les expedirá 
por el Director de Estudios una certifi -
cacion que acredile las censuras que hit -
hieren merecido,'para (pie puedan hacer 
constar en todo tiempo uo haber sido 
por culpa suya la exclusión sufrida, pe
ro sin que esta circunstancia pueda ja
más servirlo para ingresar en !a Es
cuela. 

Art, 28. Los aliunnos recien nom
brados tienen opción á ser examinados 
de las materias yj dibujo oorrespohdicn-
les al primer año, qne podrán ganar con 
la censura de Bueno por unanimidad, 
y la aprobación do una cualquiera de 
las terceras clases do primero y segun
do año Los que se consideren con ¡a 
aptitud necesaria podrán solicitar este 
e.Vi'nucn del Director general, quien so 
lo concederá para fines de Agosto, ve-
rilicándose ante la Junta de oxáraen del 
primer año. 

Art. 29. El dia 1." do Setiembre 
en que se debe dar principio al curso 
de estudios, se presentarán los alumnos 
•recien nombrados con el uniforme se-
ilafado á su clase; á los paisanos se les 
sentará su plaza en la Oficina del detall, 
para que, como soldados distinguidos, 
principien ¡i contarse sus servicios des
de este dia, llevando las hojas corres-

pondienlés. Los de esta clase y los do-
más, á quienes en virtud do las preven
ciones anteriores se les exige cscriturti 
de asistencias, depositarán on Caja un 
trimestre de ellas á razón de 12 rs. dia
rios, que se les distribuirán por mesa
das: este depósito será precisamente re
novado, antes de los veinte dias de su 
extinción con la entrega de la fillima 
mensualidad; y el alumno que demorase 
dos meses la reposición, se considerará 
retirado de la Escuela. 

El Director do Estudios solicilará 
del Director general copia de las hojas 
de servicio correspondientes á los alum
nos que, procedentes de las armas ó 
institutosdel-Ejórcito, hayan sido admi
tidos en la Escuela: el Director general 
las redatnará de los Direclnres é Ins
pectores respectivos, quienes las envia
rán conceptuadas, para que se pueda 
conlinuar Ja historia de las rjuisitudes 
de cada uno en la misma forma que es
tá prevenida para los Oficiales d i Esta
do Mayor, y según las instrucciones del 
Director general del Cuerpo. 

Art. 30. Los alumnos do todas cla
ses serán- promovidos á Subtenientes 
vivos y.efectivos de infantería al pasar 
al tercer año de estudios, debiendo re
tirar entonces los depósitos de asisten
cias, y levantar las hipotecas prestadas 
para asegurar su pago. 

Art. 31 . LosaliimnosOrtcialescon-
servarán en el escalafón del arma á qno 
pertenezcan el lugar que les correspon
da por antigüedad, debiendo ser ascen
didos cuando les toqno por la misma. 

Art. 32. En los dos primero; años 
los Oficiales efectivos con sueldo dis
frutarán el que corresponde á sus em
pleos en iiifanleria, y los gradindos, 
efectivos sin sueldo y distinguidos do 
120 rs. mensuales por todo haber, que 
se destinarán á los fondos de la Ewue-
la. En los dos últimos años gozarán to
dos el sueldo correspondiente á sus em
pleos en infanteria. 

Art. 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo conlribuirán con la can
tidad que la Junta económica considero 
necesaria,y apruebe el Director general 
del Cuerpo para el cnlrelcniimunto do 
las terceras clases, pero no excederá la 
cuota señalada en ningún caso de 20 rs. 
mensuales. 

Art . 3 i . "Todos los años al abrirsu 
las clases deben los alumnos presentar 
los libros do sus asigiialuras, que serán 
rubricados por los Profesores respecti
vos en la primera y última hojas, á fin 
do impedir que pasen de unos á otros, 
y que cada cual conserve los suyos pa
ra recordar en todo tiempo los principios 
que una vez aprendieron. En la clasode 
dibujo presentarán lambien un eslnclio 
de matemáticas, arreglado al modelo que 
les manifestará el Profesor do ella, co
mo asimismo los efeclos y enseres ne
cesarios á los trabajos de la misma, en 
la que solo seles facilitará el papel. 

Art. 33. El alumno mas antiguo 
onlre los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes á cada año, 
será Jefe do la clase, y desempeñará fas-
mismas funciones (pie los Sargentos en
cargados de compañía, vigilando la po
licía, el orden y la disciplina, y dando 
parte de cuanlas novedades ocurran du-
ranle los ejercicios á sus Profesores y 
al de guardia. 

Art. 30. La constante aplicación y 
asidua asistencia á las clases, unidas á 
la observancia estricta de los preceptos 
de la Ordenanza, en que la mas peque-, 
ña infracción debo mirarse como una 
falla gravo, son las virtudes que han do 
adornar á los alumnos de la Escuela do 
Estado Mayor del Ejército Cualquiera 
relajación en esta parte será castigada en 
proporción de su importancia, y segua 
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lo que se establece en los artículos O e 
penjs correccionales. • •/ ( v : .• 

AH. 37. LOS alumnos que; conclu
yan con aprovecliámicnlo los'cuatro 
anos de estudios, y sean-aprobados en 
los exámenes generales, ingrésarán ; en 
el Cuerpo en clase de Tenientes, arre-
¿lamJo las anligüeiladcs por su suGcién-
cia-.' para este objeto se ' reunirán las 
censuras de dichos exámenes: genérales 
con las de los Unales de afio-, dando á 
cada ñola los valores numéricos sigaién?'. 
les: ' M'rasado\0; Mediano 1'; Hueno Z; 
Muy bueno i ; Sobresaliente 8. Xa suma 
yerificada bajo esle concepto, en la que 
solo figurarán los; números correspon-
dienles á los cuatro aflos de lü clase de 
ílibujo por la cuarta parle de su valor, y 
])or las dus terceras'parles los qile per
tenecen á los li es aflos últimos de mate
rias, dará un resultado, según el cual 
tendrá el promovido colocación en la 
escala, con preferencia á • los que lo ól>-
tcngan inferioi-; En caso de empate deci
dirá la antigüedad, y por último la 
edad. .. . ' ' • ; 

PIAN DE ESTUDIOS. : 

Art. 50. Los-conocimientos que han 
de completarla ahseúanza de.los.alum
nos se distribuirán en cuatro aflos.. y 
cuatro'clases en cada uno, del modo si
guiente: . 

rniMERAiio.: . . . 

. Primera cíase.—Geometría analíti
ca y cálenlos diferencial é iulejjral éu. la 
parle necesaria'para los esíudips, suce
sivos. ' , : ' » " 

. Clase de dibujo — Dibujo; geométri
co, comprendida la perspecjiva lineal. 

'Segunda ¿lase —üeotnelriá desérip-
liva y 'sus aplicaciones al dibujo. 

' T m e r a clase.—Ordeíianás gene
rales, cómpremliemlo, las ,obligaciones' 
desile el soldado hasta el Capilán inclu
sive, órdenes generales para Uliciáles, 
linnnres militares y leyes penales, táe-

• tica cotóprendiendd teórica y práclicá-
nionte la liislruccióu individual dó ¡n-
fanteria y caballeria, y las de ' compá-
fiid, batallón, escuadrón y batería, ' 

SEGUNDO AÑO. 

Primera clase.—Principios de cos
mografía geodesia y topografía, con el 
conocimiento y práctica de los insirú-; 
monlo's. , :. . 

Clase de dibiíjo — Dibujo .de som-; 
bras y perspecliva aérea. 

Se(junda.clase.—rb\e<Ámea, física y 
pociones de química. 

Tercera clase.—El idioma que se 
designe. ' • 

IEBCEH ASO. „ ' - I 

Primera clase.—Organización : mi-, 
litar, administraci'oii militar, táctica do 
todas las armas, táctica superior y ' ele-
rnonlos de estrategia. 

. Clase de dibujo:—Dibujo geográfi
co y topográfico; 

Sei/undu clase.—CónOcimiento- del 
material de arlilleria:,' principios de for
tificación permanente, su ataque y de
fensa, y minas; la fórliücacion decam
paría con toda éxlensión; puentes mil i 
tares,'reconocimientos y caslrám'ela-
cion. 

Tercera clase.—Esgrima. 

• ; : ' CUAHIO ASO. 

: Primera clase.—Geografiá mililar;: 
complemento de fas Ordenanzas,;geiie-
rales del Ejército:, los artículos de. las 
(le los Cuerpos especiales necesarios ¡ra-
W conocer su ser.vtóo y las difeteucias, 

entro oqúellás y estes: legisláciqn mili
tar; rudimentos de derecho internacio
nal; fuero de extranjeros; prócedimien-. 
tés militares, y servicio del Cuerpo-dé -
Estado .Mayor, asi en pazcomo en guer?; 
ra; se comprenderá eu.esla parle la ex-. ¡ 
posición de los principios generales de "i 
inslriiccion, y despacho de.los experi' 
dientes y asuntos en que- conocen loa : 
Generales en Jefe, Capitanes Generales, 
y demás Autoridades; á cuyas, órdenes 
se bailan,.destinados. loŝ  .(iliciales "de 
Estado Mayor,, y la aplicación teórica, y 
práctica dcUsislema mandado' observar 
en cada casoisobro cStos punios. 

Clase • de ¿¡íüy'o.r-rDibujo de pai-, 
saje. ; ' . • • • : . ' • ' . ' • • • • • . . ; : • ' ) . 

Segunda clase.—Historia del i arle 
de la guerra, y estudio de las principa
les ó mas importantes campanas cu lo 
antiguo y en ló niodcriio, r1 . 

'Terceradase.—Equilacion./..; . 
Estas clases de' cumio año durarán 

ocho meses, veritóii 'Joseeliexámen á 
fines de Abrilr.párá.quc .en'los.dosr.es-
laiiles del ailp;académico, se .ocupen los 
alumnos en prácticas de geodesia y to-
pógraíia sobre'el i terreno.^ 
, vl'opfieal orden do SIL de' Diciembre 
do I S t i l ; seba'dispuestu que los iudiví-: 
dúos de' tropa do.(odas las armas é j n s -
lítuios del Ejército tienen opcion.á pre
sentarse eirios' exámeues'de ingreso de 
esta Escuda,' con. tal que reúnan flus 
clindiciones leglaiueiilarias- exigidas ú 
los. paisanos, y; con Ja restricción deque 
sí. sou desaprobados por falta de;,ap.t¡-
lud, ó después de admitidos no concíu-. 
jyen los esludios, sea precisa' condición 
.que vuelvan al Cuerpo.de su proctden-
'cia en la; ciase que antes teniau á extim-: 
guirel tiempo de su enipeflOi ».;• .. 

'. . ' / S e c o n t i n u a z á j ' . ' • 

' Uaeeia del 4 dü''Felirioro.-rí<,úin. 55J 

PBESlüEJiClir DEL COSSEJO ' ü E í l I K l S Í l l o i 

REAL UGCUETO. ; •• ' ' ' , ' . . 

En el expediente y'autos dé com-, 
petencia suücitada.eutre él .Goberna
dor da la provincia; de Toledo; y. e) 
Juez de' priuiera instancia-de la'ca-
pital de los cuales i'ésulta:' ' '"' ' ' "_' 

Que en .Í '8l3.él Ay^ntairiiento'de 
Olías.del Bey vendió & ,1). Andrés; 
Estéban barias suertes1 de itierra per
tenecientes ú los propios del pueblo, 
sobre las '"'qué peialjii ' 'parte';. de 
u n ' censo," mi otórgóndose , los ' es
crituras .'de-, vento hfcsta 1835 ; en 
queiel Ayuntamiento se. vió obligado 
& hacerlo, en vi r tud de órdenes super 
riores: ' • • - .' 

.Que según informa él. Ayunta
miento de Ollas, en. 1839 ae dieron es
tas tierras en prenda perentoria' á 
los censualistas; para el pago de pen
siones' alras«di,s, en virtud dé juicio 
ejecutivo que siguieron con este obje
to; viniendo á establecerse después, 
por una transacción con el Ayunta
miento, que pagar ía este la pensión 
corriente, : y otra 4 cuenta de'Jos' 
atrasos; , • . ' , ' ' ''' 

/.'Que D. ;Epifania Estóban presen
tó; en Marzo de 1860 en .el Gobier
no de la provincia,' escrito pidiendo 
qué áe le devolvieran las suertes' de 
tierra íjue él Áyüntani ientó de Qjiiis' 
del Eey .hflbia. yepcliilo 4 su .causan

te D. 'Ándrés,' las que estaba pose-' 
yendo el misino Ayuntamiento, a pe
sar d é l a enajenación; hecha, y qde' 
se óbligasp' éste a pagar la parte pro-" 
pórcional, de réditos de .censó!, qne" 
pudieran corresponder á las. misii.as 
tierras, con lo demis qué estimó pro- . 
cederte:.''•'' '• '•':' '•'/ ^ "'<' 

'Qué.el .Gobernador 'reinitiá . está; 
inistoncia, y QtraS:que. sé .presenta'"' 
ron'.en' reciuniacion;de créditois con--
tra e l ' mismo Ayuntamiento ; i i in - , 
forme de este y de la 'Comisión "y-
Administración de ; Bienes iiacioiia-
leé^de la próyinciá, sin.; qué hasta 
'ahora .Éaj'a recaldo sobre ellos reso-^ 
i ü c i o u ' u i u g ü r a : ' • ' • i : 
, ' Que;;en 28 do. 'Mayp'íiltimo" el" 
D.̂  Epifán'io Estébán presento '; en él 
Juzgado de primera iirstaácia dé TP; 
ledo demandada ordinaria .contra el 
citado"Ayuntamientoen.'.reivindica
ción de las ihéncióriadassiiért 'esdetier- ' 
ra- y cóníeridb .triisiado de la deman
da cún.emplazamieiitp, la Corporación;, 
municipulse: mostró;, parte.en.loffau- : 
tos,' cómuüicándplo ' al'. Gobernador 
á fin dífque 'próiüoviesB cuestión (te'-
Co'nipétéuciu:";,;,'. ' ;.t '; '' ''1 . 1'; l: ; 
¡ Que esta Autoridad! oido 'el Con-, 
sejy,: provincial, requirió al; Jue/,;de' 
i i ibibicion, . ftindáiidose' en el;.Real 
decreto dé;lü; de-Marzo dó 1847; -y-
el Juzgado' üóstuvó sú' .couipeténcia' 
opoyóiidostí ^en que no.era aplica
ble' a l caso la citada, disposición que 
sé refería á créditos contra los 'Ayún 
tamieutos, i lo qué ór Gobéniador 

.insistió^ en su requerimiento resol-/ 
;tando ¡el.presente.confliutpl' : ' . , 

Visto el Real, decreto de .12 de 
í M a m de'I84'7,''en cuyo a r t . ' 7 . ' se 
ipreyióne que lii decisión de las cues ¡.: 
. l ionés. 'concérnieniés al arreglo en-, 
ilrei.el .Ayuntamiento y sus acréedo-
; res, como el arreglo misino tocaexciu-z 
•sivanieute á la Administración, éx-
ceptuaiido' Ja (le a^uelliis que 'sean 

;relttl!yas' -A la legitimidad .y jantela-' 
cion de. los créditos, las. cuales'; se 

^ levarán á los Tribunales , compe-
•tentes:<;, ; '. • ¡ > , • ^ ' 

Coásiderando,'.*que: las dispósiéio-' 
;nes de"' es'té 'Real 'decreto , nó! son 
aplicables al presente , caso,:, porque 
solo si', refieren i créditos contra los, 

• Ayuntamientos;' y no & la r e iv in -
• dicacion ' de fincas qiie constituye 
una cuestión .de propiedad; de que 

.solo pueden conocer .ios Tribunales 
¡ ordinarios; 

' Conformándome con lo consul-
'tado por el Consejo de Estado eu 
pleno, . ' ' . 
..;. Yengo en decidir esta conipe-

; ntecia á favor ^de; la Autoridad ju
dicial.. ' ,- • 

Dado en Palacio á cinco de Ene-
néro de útil ochocientos sesenta, y 

; cuat ro .—Está rulíricado, de ja,Real 
; mano.—El Presidente- del Consejo 
; da Ministros, Marqués Selliraflores. 

DE LAS OFICINAS t>E DE&AJII01lTl?ACrOf(. . 

COVIISJON PlilNCIPAL « 
DE VENTAS DE BIKNÉÍ" Ñ.vcfjjtALEk' hb 
' wj'RoviáctÁ DE.ÍÍEor).'!'".• 
¡ "''- •"••''<•' •'-"'' "•;• • • > r ¿ w . » i • 
: (;'": ;;;;; !...;.-: ;'.>^1;.;,-;; • 

' Relación de las•' adjudicaciones ' 
expedidas'p'or'ia' Juntó; ' si ípériór ' de! 
yé¿tás_éii sesión de 21 del cói'riente; ' 
Reñíate del dia^'jkdé ¡fuiw 'de^&ii'á!. 

..Escribaiiía' do,D...fausto dolNnya,, r¡; -
• -Nüm' ] ,5tÍ3 ilel-.iny'eiitarm. Pna 

heredad eu Gallégillos, ' de la fillirica '! 
.de la- Batedi'al 'de^Léoni1'retii'átíidn 
lpór;'!D:;'Tiiblo';:Fldre'z, ilé' 'Víáa • éií•" 
'35;400. r sh7- ' :< í ' ' ^ ; ' ' !—• ' • " ; : ' f - ' ' 

',, Nilm.; 'l.S00dt!l 'invéütai'iff. . 'Oirá : 
id én íci; de dicho.Cab'íldó';' rérnatadá ' 
I jot D. Simón Fera!indé¿¡':de;>fcéon',''' 
en 91.100. . . ' ; . " ' ,'.'•... . . 

I . Y,sé" áiíuñcia 'por. 91'! lo'j 'íinteré-
sados quisieren hacer el pago siíi es
merar la üjtifica'cion judic ia l^ beon 
¡29 de Marzo de 18(34.—Ricardo" Mo-
.̂ ra Varona. - •',;' 

; :ANUNGips'piyq|ÁCES.'!:',::'':' 

Adminislrácioif'.principal.de: Cotrébs 
•"-'•' • •''' de ^íeoní'••!::'•••'•-'<[''''"-

• •• Desdé el i,lii.i.:25 (ío'ioscoi'rién-, 
teSi ha dispuésíoel llinp. tjr. Uirec-' 
t'or genera I, (jué él ciirreo para 'Ma-' 
drii'l^y^lirei'eiites^pWviií^ 
vaii'alfnízai'idu éú.su l'i'.á̂ .e'otu. siilí. 
gu'i (ly.,¿sla AdiiiiuisU'ácíqíi :á (a'una,, 
y incíliá' ile la tai.de; en is'u'.ouiiSe-
cüeiicia la cótrespundoiiclá para 
Itó iiidicadas' proyiiiciá's piidrá' Uií-' 
liusilai.se CMI érbHíuj'i.hasíá la uiiii' 
de fá lardo. , ^" . . "^X.r',, ' ; 

Lo (¡ue se au'un'cia al púbiico, 
de esta pVovincia para gu'iátolijjeu»-
cia y ¡jobienio. ¡Leun '24.'] dé. Alar-
/.(i • dó:.4^(>4..^tü}, .'Adinin'íst.niilóv 
ititéniioi Jtiati Antoíiio Valdiyielsó. 

DlliECCÍOS GENÉHÁL DELOTEHIAS. 

: ' Secretaria.' . 

En el Sorteo celebrado en este 
ilia, para aiJjudicur .el; gremio .do 
'¿.500 rs. cóiioedido .eii, liada, aelp. 
a las liuérfatiás de Militares y Pa
triotas muertos en campana, lia 
sido'ogractáda con dicho piemio 
U.*. Juscla'Áuacléia Leoií, .bija,do 
U. tiaiiión, iUilicianó ^aéióual de, 
la Calzada -Ue Oalalraya, .muerto 
en el campo del liouor. 

liiós guarde a U. S.-mucho? 
años; Waiirid j i ü -de Marzo de 
18G,4.—José Minia' Brliiüuii. 

Jmfrénla de José (J.Heiióuilo, flalfiias, 7 
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